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íes ie las estaciones siguientes basta la de Salamanca 

E S T A C I O N E S 
PEECIOS OBDINABIOS 

1 a oíase Z » dase 3.» clase 

Madrid 
Álava (Vitoria) 
Albacete 
Alicante 
Almería 
Avi l a 
Badajoz 
Barcelona 
Burgos 
Cáceres. 
Cádiz , . . . • 
Jere% de la Frontera- • • 
Castellón 
Ciudad-Real 
Córdoba 
Coruña 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadalajara 
Guipúzcoa (San Sebastián) 
Huelva 
Huesca 
Jaén 
León 
Lérida 
Logroño 
Lugo 
Málaga 
Murcia 

84125 
82105 
18J75 
9055 
9850 
1800 
92195 

116J15 
110Í35 
107J15 
6215 
82[75 
Ó9¡90 
55(05 

11145 
113 05 
38;50 
5915 

111)80 
67 75 
74 
33 
80 
78 
68 

104105 
84,80 

23|90 
3135 
48190 
64¡50 
63¡30 
14 05 
67¡90 
7330 
1350 
6965 
8805 
8385 
7730 
47̂ 35 
6330 
52J25 
41i45 
83Í15 
87J10 
29(00 
44¡35 
85¡45 
51 25 
57¡30 
25Í05 
6050 
59135 
51(65 
79|50 
65(50 



ESTACIONES 
PRECIOS ORDINARIOS 

Cartagena 
Navarra (Pamplona) 
Orense • • 
Oviedo 
Gijón 
Palencia 
Pontevedra 
Vigo 
Salamanca 
Santander 
Segovia 
Sevilla 
Soria- . . . . . . . 
Tarragona 
Toledo 
Valencia 
Valladolid. . . . . 
Vizcaya (Bilbao). . . 
Zamora 
Zaragoza 

1.a clase í.» clase 3 a clase 

92!30 71 30 4310 
5275 39 55 2375 
73Í20 47 50 28 50 
5 l ' l5 47 95 2310 
51¡10 38 35 2305 
19¡25 14 45 8 70 
82¡00 61 55 37 00 
78i40 58 85 35¡35 

Vi\ W M M n r> 
4765 34 55 2005 
19!90 14 63 880 
97¡85 74 65 45:30 
38¡00 28 05 18;05 
8580 63 70 40190 
4295 31 70 19,55 

114 30 81 90 54¡35 
13185 10 35 6J25 
4925 36 85 20'70 
19¡25 14 45 9(20 
58|95 44 60 28145 

El viaje se hace desde Madrid á Salamanca por el ferro
carril del Norte, hallándose en la estación de Medina del 
(ampo el empalme de las líneas. El trayecto desde Madrid á 
los Baños se recorre en doce horas. Salen dos trenes diarios 
desde Medina y otros dos desde Salamanca para Madrid, cu
yas horas varía la Empresa según las estaciones del año. En 
la estación de Salamanca esperan la llegada de los trenes los 
carruajes que van directamente al Establecimiento El asien
to en estos carruajes cuesta ordinariamente 4 pesetas desde 
Salamanca á los Baños. También hay en la ciudad coches 
particulares á precios convencionales. 
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BAÑOS MINERALES 
DE 

LEDESMA 

E STE importantísimo Establecimiento,, 
uno de los primeros de España por la 
abundancia de sus aguas, por la elevada 
temperatura de éstas, por su composición* 
química, por sus prodigiosas virtudes cu
rativas y, además, por la capacidad y bue
nas condiciones de todos los departamen
tos, en los cuales se han introducido im
portantes reformas para que los concu
rrentes hallen las comodidades necesarias-
en estos casos de salud, está situado en la 
provincia de Salamanca, partido judicial 
de Ledesma, cerca de la carretera que 
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une á estas dos poblaciones, á 26 kilóme
tros de la primera y 8 de la segunda, á la 
orilla izquierda del Tormes. 

Sus aguas, conocidas desde tiempo in
memorial, han sido aplicadas medicinal-
mente por los romanos, de cuyos termas 
aún se encuentran restos, y por los árabes 
que, inteligentísimos en medicina, las uti
lizaron con provechosos resultados. Re
cuerdo de esta remota época es el estan
que, hermosísimo departamento que se 
conserva en excelentes condiciones y que 
admira el visitante por la grandiosidad de 
la construcción. 

En la actualidad, el Establecimiento, 
casi todo él de reciente fábrica, cuenta 
con espaciosas y bien soleadas habitacio
nes de 1.a, 2. a y 3.a clase, á más de otras 
llamadas especiales; de hospederías donde 
suelen alojarse los bañistas que comen por 
su cuenta, de cocinas, á diferencia de los 
bañistas, y de una hospedería para pobres 
en donde se alojan éstos. 

E l Balneario está dentro del mismo 
edificio, con lo cual se sigue una ventaja 
para los bañistas, como es la grandísima 
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de no tener que salir fuera para sudar los 
baños, á diferencia de lo que ocurre en al
gunos establecimientos, en los cuales, el 
enfermo, después de bañarse, en vez de 
sudar se le hace atravesar un trozo más 
ó menos largo de calles ó carretera en 
busca del alojamiento que está en cual
quiera de las fonduchasócasas del pueblo. 

Y como creemos esencial la sudación 
después del baño para la curación, así del 
reuma como de la gota, llamamos Ja aten
ción de este dato terapéutico importantí
simo, ya que por alguna persona se pre
tende hacer creer á los enfermos que el 
sudar es inútil é innecesario cuando no 
perjudicial. 

De las aguas minerales de Ledesma 

Dos son los manantiales de que se hace 
uso en el Establecimiento: el de los Ba
ños y el de la Fuente llamada del Médico, 
que sólo se emplea en bebida y para pul
verizaciones, y sale en pequeña cantidad. 

El manantial de los Baños es muy 
abundante, pues sin contar con la mucha 
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agua que se pierde por el exterior del Es
tablecimiento, de manantiales que no se 
utilizan, salen, por el caño del estanque ó 
baño general, unos 8.000 litros en cada 
hora. La temperatura constante del agua 
es de 52° del termómetro centígrado, y en 
los manantiales exteriores, que no se 
aprovechan, varía la temperatura desde 
40° á 50°. En el arca de recogimiento 
marca el termómetro 52°. 

El otro manantial llamado del Médi
co, porque lo descubrió y recomendó el 
empleo de su agua el director Sr. Alegre, 
sale á la temperatura de 27° á 30° centí
grados, y el agua es también sulfurosa, 
trasparente y poco desagradable al be
bería. 

E l agua del baño es clara y trasparen
te, de olor ligeramente sulfuroso, sin sa
bor apreciable, muy untosa al tacto, 
despide un abundante vapor, que en los 
baños particulares forma á veces una nu
be como de humo, y deposita una consi
derable cantidad de materia gelatinosa 
orgánica, que llaman en el país la grasa 
del agua, de color blanco sucio cuando se 



recoge, y que después se vuelve amarilla 
y despide un olor sulfuroso y fétido. Esta 
substancia, de la cual se pueden recoger 
de dos á cuatro litros diarios en el inte
rior de la cañería del estanque, se guarda 
en botellas, que los enfermos se llevan 
para emplearla en fricciones contra los 
dolores reumáticos y las erupciones her-
petiformes de la piel, ó bien para baños 
generales, mezclándola con el agua. 

E l ensayo suifhidromético ha dado el 
siguiente resultado: 

0'014517 gr. de azufre; 
0'0154I8 gr. de gas sulfhídrico; 

que equivale á 
S'967297 cent. cúb. de gas sulfhídrico. 

En 1875 se hizo un detenido análisis 
por el distinguido químico doctor Saenz 
Diez, que se repitió en 1876, dando el re
sultado siguiente: 

Manantial de los Baños 

Densidad 1'00088 
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En un litro de agua mineral 
GASES Cent, cúb. 

Acido sulfhídrico 8'233 
— carbónico 4768 

Ázoe 10'945 

23'946 

SUBSTANCIAS FIJAS Gramos 

Carbonato sódico 0133554 
Silicato sódico 0'07599O 
Cloruro sódico 0'074282 
Substancia orgánica 0'059381 
Sílice insoluble 0'047300 
Sulfato calcico 0'026227 
Carbonato calcico 0'014098 
Sulfato potásico 0'0Ü491 
Cloruro calcico 0'007500 
Sulfato magnésico 0'001650 
Carbonato ferroso 0'000743 
Cloruro magnésico 0'000593 
Carbonato magnésico 0'000118 
Litina, en cantidad muy apre-; 

dable 
Nitrato amónico . . . . . . 
Nitrito amónico / 
Un hiposulfito alcalino. . . 
Fosfato alumínico 

T O T A L 0'460000 
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Análisis de la materia orgánica 

• 100 gramos de esta substancia con
tienen: 
Agua 90'138 
Glerina ) 
Sulfuraría ) 

IC Í 
n \-ñ 

9754 

[Cloruros 
^Sulfato calcico.. . 

S u b s t a n A ícal . . . 
c i a s mwFosfatomierro.. . .\ 0'108 
nerales. f de. .^manganeso. 

' (magnesia . 
| Sílice | 

T O T A L ÍOO'OOO 

Agua de la Fuente del Médico 

Densidad 1'00032 
Un litro de agua contiene: 

Acido sulfhídrico. . . 0'699 cent, cub 
Cloro total 0'05516 gramos. 
Acido sulfhídrico to

tal. . 0'04841 
Cal total 0'01092 
Magnesia total.. . . 0'02756 
Residuo á 120° . . . . 0'00044 
Además contiene sosa, potasa y hierro. 



Como se vé por los anteriores análisis, 
las aguas minerales de Ledesma son sus
ceptibles de aplicaciones terapéuticas ex
tensas é importantísimas. 

El gas sulfhídrico por un lado, el car
bónico y el ázoe por otro, y las muchas 
substancias de base alcalina, hacen que 
tengan una eficacia incuestionable, no 
sólo en las formas reumáticas 3̂  herpéti-
cas, sino también en las enfermedades 
constitucionales mismas, que llegan á ex
tinguirse bajo su acción. Los bicarbonatos 
•alcalinos y la litina permiten que puedan 
emplearse en la litiasis y en la gota, como 
la clínica lo tiene demostrado. Por su ele* 
mentó sulfuroso, y por el hierro y el man
ganeso, y aun por el fosfato alumínico, se 
adaptan á los estados atónicos, y convie
nen en las escrófulas, en la sífilis secun
daria y terciaria, en las clorosis y ane
mias etc. Su termalidad, susceptible de 
rebajarse por el simple enfriamiento, y 
las corrientes eléctricas que se observan 
•en el baño caliente, son todas circunstan
cias que facilitan poder variar la medica
ción, haciéndola excitante más ó menos 
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enérgica, ó por el contrario, sedante de la 
inervación, tónica y reconstituyente, mo
dificando químicamente la sangre y toda 
la nutrición, obteniéndose cambios pro
fundos en el organismo, tales como son 
necesarios para desarraigar los padeci
mientos crónicos y rebeldes, que en tanto 
número y variedad se representan en este 
Establecimiento. 

Los medios balneoterápicos consisten 
en el baño general ó de piscina á toda la 
temperatura del agua, y en baños parti
culares, graduados como convenga, des
de fríos hasta muy calientes, en chorros, 
duchas é irrigaciones, fríos ó calientes, la. 
estufa, las pulverizaciones, y en la aspi
ración de los gases y el vapor de agua en 
los mismos baños. 

Enfermedades que se curan ó alivian 
con estas aguas 

Las acciones fisiológicas que des
envuelven dependen de la manera cómo 
se emplean, ya exterior, ya interiormen
te, de la cantidad en que se beban, de la 



19 

temperatura del baño, de su duración y 
de su número; pero siempre se obtiene 
por resultado final la actividad de las fun
ciones principales, especialmente de la 
inervación, nutrición y circulación de 
las secreciones y excreciones, á cuyo fa
vor se eliminan los elementos morbosos, 
y entran en movimiento los órganos pa
ralizados y se normalizan las funciones 
perturbadas. 

Las enfermedades en que se muestran 
más eficaces son éstas: el reumatismo en 
todas sus manif estaciones, con ó sin alte
ración de textura, como son las retrac
ciones musculares y tendinosas, los de
rrames articulares, las atrofias de origen 
reumático; en las ciáticas y otras neural
gias y neuritis análogas; en las parálisis,, 
como las hemiplegias y paraplegias, fun
cionales ó por hemorragia, acerca de las 
que hay que advertir que son tanto más 
eficaces cuanto más cerca del ataque he-
morrágico se hace uso de estos baños; 
en las parálisis metálicas, en las de los ni
ños y en las consecutivas á partos; en la 
corea ó baile de San Vito; en el histeris-
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mo y accidentes epileptiformes; en las 
manifestaciones de la escrófula, especial
mente en las úlceras de la piel; en las of
talmías de ese origen; en las caries y ne
crosis de los huesos y en los tumores 
blancos; en varias dermatoses de caráC" 
ter herpético y reumático, especialmente 
de la clase llamada herpes secos, aun 
cuando también son eficaces en la varie
dad llamada húmedos rebajando la tem
peratura del agua; en las retropulsiones 
á órganos interiores de las diátesis ó hu
mores herpético ó reumático, como suce
de con muchos catarros bronquiales, para 
los que así como para el asma, son muy 
convenientes las inhalaciones de los gases 
que se desprenden de estas aguas. Son 
muy provechosas además para los trau
matismos en heridas abiertas ó mal cica
trizadas, luxaciones y fracturas mal re
ducidas, en dolores por contusiones anti
guas, en los casos de haber proyectiles ó 
esquirlas entre los tejidos, á causa de he
ridas por armas de luego. Y son útilísi
mas en las afecciones producidas por el 
vicio sifilítico y por el abuso del mercu-
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rio. Sobre este particular se encuentra 
un notable capítulo en la obra de D. José 
Colmenero, médico del siglo xvn, que du
rante treinta años visitó á todos los en
fermos que acudían á estas aguas, y en 
ella afirma su eficacia con estas palabras: 
"Y lo que causa más admiración, es que 
fugan al morbo gálico, aunque éste sea 
de primera especie,,. Aprovechan igual
mente en muchos flujos blancos de las 
mujeres, en las menstruaciones escasas y 
difíciles, y en el prurigo de la vulva, que 
suele acompañar á la edad crítica, en las 
arenillas y catarros de la vejiga y en las 
metritis crónicas. 

E l agua llamada del Médico es muy 
especial para las gastralgias y hepatal-
gias, así como también conviene en las 
dispepsias, en las pirosis y acedías, en la 
hiperpexia, en el estreñimiento pertinaz, 
en las granulaciones de la garganta, en 
los catarros laríngeos y bronquiales, so
bre todo cuando estos males dependen ó 
están unidos á un vicio herpético. 
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Costraindicaciones de las aguas 
de Ledesma 

Estas aguas no se deben usar de nin
gún modo, ni en baño ni en bebida, en las 
siguientes enfermedades: en las lesiones 
orgánicas del corazón y de los grandes 
vasos, como hipertrofias y aneurismas; 
en las hemorragias pulmonares y de la 
matriz; en la tisis, etc.; tampoco convie
nen en las gastritis agudas, en las disen
terías crónicas; en el cáncer ulcerado, es
pecialmente del estómago, de las mamas 
ó de la matriz, en los que producen muy 
malos resultados estas aguas; en el re
blandecimiento cerebral progresivo. Ta
les son las contraindicaciones formales 
de las aguas minerales de Ledesma. Sir
va esto de regla á los enfermos y á los 
médicos, para no hacer dispendios y un 
viaje inútiles cuando se trata de alguno 
de los casos citados anteriormente. 



Reglas h i g i é n i c a s 

ANTES DE LOS BAÑOS 

Es conveniente en alto grado el que 
antes de venir á tomar los baños los en
fermos se purguen. También lo es el que 
se estén unos días de descanso en su ca
sa, alejados de los trabajos corporales é 
intelectuales, sometidos á una alimenta
ción sana y suave, privada de estimulan
tes, absteniéndose de licores alcohólicos 
y del vino en exceso, usándolo solamente 
en las comidas, con moderación si hay 
la costumbre de tomarlo; y después de al
gunos días de descanso y un tratamiento 
de este género, se puede pasar al Estable
cimiento á hacer uso de las aguas. 

Cuando se llega al Establecimiento 
con gran fatiga intelectual ó física, ener
vadas las fuerzas ó con la sangre enar
decida por trabajos de campo ó por el 
abuso de licores ó exceso del vino, ó bien 
perturbado el estómago por comidas fuer
tes y excitantes, las aguas minerales im-
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presionan más de lo que es debido y aca
rrean violentas reacciones, que pocas ve
ces convienen. 

Es, pues, una regla de gran utilidad 
para los enfermos que puedan seguirla, 
estar, cuando menos, una semana des
cansados de todo trabajo y sometidos á 
una sana alimentación y no excitante. 

DURANTE LA PERMANENCIA EN LOS BAÑOS 

En este Establecimiento hay una cos
tumbre arraigada, transmitida por tradi
ción de unos bañistas á otros, especial
mente en la concurrencia procedente de 
las provincias de Castilla la Vieja y que 
consiste en tomar únicamente cinco baños 
en el breve espacio de tres días, tomando 
el primero en el día de su llegada, si es 
posible, y el último horas antes de em
prender la marcha. No es necesario ser 
médico para conocer lo poco provechoso 
de este sistema, tratándose de enfermeda
des graves, como lo son casi todas las que 
se tratan en Ledesma, y de aguas de tanta 
potencia, sobre todo cuando los baños se 
toman en los estanques. Es casi constante 
provocarse en los enfermos movimientos 
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de reacción á las pocas horas de tomar el 
baño, que se anuncia por aumento de ca
lor, más actividad en la circulación y res
piración, y á veces ligeros vahidos y aun 
náuseas si el baño se ha tomado por más-
tiempo del necesario. Pues bien: esta 
reacción dura de diez y seisá veinte horas,: 
y si se toma baño por mañana y tarde, 
sucede inevitablemente que los enfermos 
entran en el baño mientras están con la 
reacción producida por el anterior, la cual 
se perturba y detiene; los fenómenos ne
cesarios para la curación son tumultuosos 
y desordenados, y todo esto puede aca
rrear perjuicios en la salud, trastornos 
pasajeros, pero molestos, y no son tan efi
caces los baños para las enfermedades 
que se trata de curar. Esos mismos cinco 
baños, tomados uno cada veinticuatro ho
ras, aprovecharían mucho más que ma
yor número tomando dos cada día. 

No hay tampoco razón para que sean 
cinco en todos los casos; cada enfermo ne
cesita un tratamiento diferente, según su 
enfermedad y sus condiciones de edad, 
temperamento, constitución, etc. A unos 
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les hacen falta pocos baños; á otros mu
chos; en unos deben ser largos; en otros 
cortos; aquéllos los necesitan calientes; 
estos templados ó frescos; pues así como 
los males no son iguales, el tratamiento 
no puede tampoco ser el mismo para to
dos. Enfermos hay á quienes no sólo no 
-convendrían dos baños diarios, sino que 
•necesitarían tomar uno cada cuarenta y 
•ocho horas, y no muy largos, mientras 
ique á otros hay que prescribirles baños de 
.dos y tres horas de duración cada uno. 
E l Médico, que es quien conoce la acción 
de las aguas y lo que hace falta á cada en
fermo, debiera ser siempre obedecido en 
:sus prescripciones, pues en ellas no lleva 
-otras miras que el bien de los pacientes y 
.el crédito de las aguas. 

Pero sucede, en la generalidad de los 
-casos, que los concurrentes llegan con 
precipitación, deseando marchai-se al ins
tante, y hacen poco caso de los consejos 
médicos, persistiendo en esa costumbre de 
.los cinco baños tomados en tres días. E l 
Dr. Colmenero, que, como hemos dicho 
-antes, estuvo treinta años consultando á 
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ios enfermos que concurrían á los baños 
de Ledesma, no disponía nunca menos de 
nueve baños, y en muchos casos hasta 
quince ó veinte. Ciertamente que ocurrirá 
con frecuencia ser el motivo de esa pre
cipitación los escasos recursos con que 
cuenten las personas poco acomodadas 
que concurren á estos baños y que no po
drían, aunque quisieran, hacer otra cosa 
de la que hacen; pero al Médico toca decir 
la verdad con franqueza, para que los que 
puedan se acomoden á estos consejos, y 
sepan todos que muchas veces no consi
guen la curación de sus males por la preci
pitación con que toman los baños y el cor
to número de ellos. Esta práctica es toda
vía más inconveniente cuando para la cu
ración es más necesaria el agua en bebida 
que en baño, como sucede en los padeci
mientos herpéticos, en los del estómago, y 
en algunos otros. Como en estos casos hay 
necesidad de modificar la sangi-e y la nu
trición á favor de los mineralizadores del 
agua, los fenómenos orgánicos se des
arrollan con más lentitud y exigen un 
tiempo más largo para cada tratamiento. 
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Aun cuando es nuestra opinión que 
cada enfermo obre con entera libertad y 
haga lo que le parezca, nos creemos en el 
deber de ilustrarles con estos consejos, 
para que no puedan alegar ignorancia 
sobre sus determinaciones, sino logran 
todo el éxito que esperaban. 

Aconsejamos, pues, como lo más con
veniente, no empezar el tratamiento el 
mismo día que se llega al Establecimiento, 
sino descansar un día ó dos antes de em
pezar con los baños y las aguas. Cuanto 
más largo y más fatigoso haya sido el 
viaje, tanta mayor necesidad hay de esos 
días de descanso. E l número de baños no 
puede fijarse igual para todos; unos enfer
mos tendrán bastante con cinco, otros ne
cesitarán siete, ocho, nueve, diez, veinte 6 
más, y lo mismo decimos con respecto á la 
temperatura y duración de ellos. 

E l agua que se disponga en bebida 
tampoco aprovecha más por beber mu
cha. Para que obre bien es necesario to
marla en cantidades moderadas, que pue
da soportar el estómago sin molestia ni-
repugnancia. 
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Aquellos enfermos á quienes se les 
aconseje procurar el sudor después del 
baño, se abrigarán bien á la salida de él y 
se irán á la cama, en la que permanecerán 
el tiempo que se les señale por el Médico, 
no exponiéndose después á corrientes de 
aire y continuando todo el día convenien
temente abrigados. 

Las comidas serán sanas, nutritivas y 
no excitantes. A. los que comen por cuen
ta de la fonda no hay que hacerles obser
vaciones sobre esto, pues ya tienen en ella 
instrucciones de las cosas permitidas y de 
lo que puede ser nocivo. Mas á los que co
men por su cuenta, debemos advertirles 
que no usen especias, ni mucha sal, ni 
platos con vinagre ó limón, ni aguardien
te, ni otros licores, ni vino, como no sea á 
las comidas y en cantidad muy moderada. 
En cuanto á los ácidos, no se ha de enten
der la prohibición absoluta, pues unas go
tas de vinagre, que apenas dé sabor para 
aderezar un plato, no pueden perjudicar, 
como tampoco un vaso de refresco con un 
poco de zumo de naranja. Es muy nocivo 
entrar en el baño inmediatamente después 



de comer. Si el alimento que se ha tomado 
ha sido ligero, como una jicara de choco
late ó cosa análoga, hay que dejar pasar 
dos horas para tomar el baño ó para be
ber el agua mineral; pero si ha sido una 
comida más abundante, es de precisión 
que pasen cuatro horas por lo menos. Por 
esta razón, cuando más aprovechan los 
baños y la bebida del agua, es por la ma
ñana temprano. Los baños de por la tar
de suelen acarrear indigestiones, irrita
ciones de estómago y de intestinos, dia
rreas y otros accidentes, sobre todo, cuan
do no se han dejado transcurrir bastantes-
horas desde el almuerzo ó la comida hasta 
la hora del baño. Algunos beben mucha 
agua caliente del mismo baño mientras lo 
toman. Es una práctica inútil y á veces 
perjudicial. Basta beber á la salida del 
baño uno ó dos vasos para ayudar el 
sudor. 

Otra costumbre perjudicial que tienen 
algunos enfermos, es la de tomar alimen
to dentro del baño. Muchos creen que el 
baño debilita, y que esto lo evitarán to
mando bizcochos y vino ú otro alimento 
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al tiempo de ir al baño ó cuando ya están 
dentro del agua. Repetimos que esto es 
muy perjudicial y no debe hacerse. Des
pués del baño, ya es otra cosa, y pasada 
media hora de haberlo tomado, ya se pue
de tomar alimento, sin que se crea que 
esto es necesario porque el baño, lejos de 
debilitar, activa todas las funciones. 

Tampoco es buena la costumbre que 
tienen algunos de meter la cabeza dentro 
del agua caliente cuando se están bañan
do, con lo cual se exponen á una conges
tión cerebral. Lo que generalmente con
viene es tener en la cabeza un pañuelo 
mojado en agua fría, á excepción de los 
que toman baños frescos, que pueden, sin 
inconveniente, mojarse la cabeza con el 
agua del baño. 

Debo dar un consejo especial para las 
mujeres. Preguntan muchas si, estando 
embarazadas, podrán tomar los baños de 
Ledesma, á lo cual contestamos que, co
mo casi todos los males son hereditarios, 
es positivo que la mujer que esté embara
zada ha de transmitir á su hijo los pade
cimientos que ella tenga, y, por lo tanto, 
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con los baños durante el embarazo, no 
sólo puede curar la madre, sino preservar 
al niño que ha de nacer. Pero cuando hay 
necesidad de baños muy calientes, no de
ben tomarlos las embarazadas durante 
los dos primeros ni durante los dos últi
mos meses de su embarazo. Desde el ter
cero hasta la conclusión del séptimo ya 
no hay riesgo de aborto con estas aguas, 
si no se cometen abusos. Si los baños han 
de ser tibios ó frescos, pueden usarse en 
cualquier tiempo del embarazo. A las que 
se hallen en este estado, advertimos tam
bién que no beban mucha agua mineral, 
porque esto congestiona la matriz. Como 
estas aguas y baños minerales suelen 
adelantar la menstruación, harán bien las 
mujeres en esperar á que hayan pasado 
sus reglas para venir al Establecimiento; 
y aquéllas á quienes se les presenten du
rante el uso de los baños, deberán consul
tar con el Médico, porque muchas veces 
hay necesidad de suspender el tratamien
to ó de cambiar la temperatura del agua. 
Pero á las mujeres que tienen menstrua
ciones escasas y difíciles, les conviene 
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tomar estos baños en los días en que las 
corresponda el período menstrual. 

El paseo es también provechoso á 
aquéllos á quienes sus padecimientos se lo 
permitan. Conviene pasear por la maña
na ó por la tarde, cuando ya no haya ca
lor, pero no por la noche ni por las orillas 
del río. Los mejores sitios de paseo para 
los enfermos son el jardín y la carretera 
vieja. 

DESPUÉS DE LOS BAÑOS 

Todos los baños y aguas minerales 
tienen un período de acción más ó menos 
largo, que se ha llamado de cuarentena. 
No en todas las aguas es igual ese perío
do, ni una misma agua está desplegando 
sus reacciones el mismo tiempo en todos 
los individuos. En unos, ese período es de 
veinte días, en otros de treinta; en algu
nos de dos ó más meses; pero como había 
precisión de fijar un término medio para 
todas las aguas y todos los individuos, se 
determinó desde lo antiguo fuesen cua
renta días los que se habían de considerar 
como de acción de las aguas minerales. 
En este tiempo es muy conveniente que 
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los enfermos observen el mismo régimen 
que mientras han estado tomando los ba
ños, absteniéndose de substancias estimu
lantes, de trabajos fatigosos, y cuidando, 
sobretodo, de no exponerse á las lluvias 
ó enfriamientos, porque estos contratiem
pos podrían destruir los buenos efectos de 
las aguas. 

Por el uso de los baños adquiere el 
cuerpo del enfermo el hábito del sudor, 
que se presenta fisiológicamente en las 
mismas horas que aquí, y cuando por una 
ú otra causa no se realiza, puede provo
cársele por medio de bebidas calientes, 
como infusión de té, de malvas, etc 

Como el empleo de estos baños ocurre 
generalmente en padecimientos para los 
cuales se han agotado inútilmente otros 
recursos, y su curación se espera exclu
sivamente de los baños, hay necesidad de 
repetirlos en las dos temporodas, por las 
dificultades ó casi imposibilidad que hay 
de hacer uso de ellos en el invierno. Es 
esto tan obvio, que no necesitamos insis
tir en este precepto, que está al alcance 
de cualquiera. Los que tomen los baños 
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en las dos temporadas, ó sea en Junio y 
Septiembre, se curarán mucho más pron
to y más radicalmente que aquéllos que 
los usen una sola vez. El tiempo que me
die de una á otra temporada debe ser, 
cuando menos, de cuarenta días. Tam
bién se deben repetir varios años, con 
arreglo á la rebeldía del padecimiento. 

No concluiremos estos consejos sin ad
vertir que no deben perturbarse las ac
ciones de las aguas minerales, durante el 
período cuarentenario, con medicamento 
alguno, como no sea para combatir algu
na indisposición accidental. 

Es de mucha utilidad y de resultados 
eficaces, el que los enfermos, con afec
ciones reumáticas ó herpéticas, paralíti
cas ó gotosas, hagan, durante la cuaren
tena, uso de la llamada grasa de las 
aguas que, mezclada con aceite de man
zanilla caliente, ha de aplicarse por la no
che á los sitios enfermos ó doloridos, re
cubriéndolos con una bayeta ó franela 
amarilla • 





TARIFA DE PRECIOS 





NOTA DE PRECIOS 
(según tarifa) 

en el Establecimiento de Baños ie Ledesma 
Pesetas 

Hospedaje 
Habitaciones llamadas especia

les, por persona . 6 
Habitación 1.a clase, por persona. 4 
Habitación 2.a clase, por persona. 3 
Habitación 3.a clase, por persona. 2 

Aguas 
Un baño en gabinete particular. 1 75 
Un baño con chorro 2 25 
Unchorroen gabinete particular. 1 75 
Un baño en el pabellón nuevo. . 2 
Una sesión de duchas ó chorros. 2 
Una sesión estufa 2 
Una sesión inhalación 1 
Una sesión pulverización 1 
Un baño asiento con ducha. . . 1 50 

Estanques 
Un baño general, 1.a hora. . . 1 50 
Un baño general, 2.a hora. . . . 1 
Un baño sesión de chorros.. . . 1 



Pesetas 
Fonda 

Mesa de 1.a, cubierto 6 
Mesa de 2.a, cubierto 3 50 

Además, hay dos grandes pabello
nes, en comunicación con la planta 
baja del Establecimiento, llamados 
hospederías, en donde, por 1 peseta 
diaria, hay derecho á estar en el local, 
utilizar el servicio de cocina, combus
tible y alumbrado. 

Los que ocupando habitaciones de 
segunda ó tercera quieran comer por 
su cuenta, sirviéndose de la cocina y 
servicio del Establecimiento, pagarán 
los primeros 50 y los segundos 25 cén
timos de peseta por persona cada día. 

Si algún señor Bañista quisiere co
mer en su habitación, abonará T50 
pesetas más de lo que marca la tarifa. 

NOTA El Administrador suplica á los señores 
Bañistas pongan en su conocimiento los motivos de 
queja que pudieran tener y si alguna falta obser
van en cualquiera de sus dependientes. 
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